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2006/1
Marco de financiación multianual del PNUD

La Junta Ejecutiva

1. Toma nota del informe sobre el calendario para la preparación de la eva-
luación del PNUD de final de ciclo de la ejecución, 2004-2007 (DP/2006/3);

2. Invita al Administrador a que presente el documento previsto sobre la
visión estratégica emergente, las orientaciones de los programas y las estrategias de
organización, para debatirlo durante su período de sesiones anual en junio de 2006;

3. Pide al Administrador que presente un esbozo anotado del nuevo marco
de financiación multianual, 2008-2011, a la Junta Ejecutiva durante su primer perío-
do ordinario de sesiones en enero de 2007, y una versión preliminar del marco de
financiación multianual, 2008-2011, a la Junta en su período de sesiones anual en
junio de 2007.

27 de enero de 2006

2006/2
Informe de la misión de evaluación del PNUD a Myanmar

La Junta Ejecutiva

1. Toma conocimiento de la nota del Administrador sobre la asistencia a
Myanmar (DP/2006/4) y del informe presentado por la misión independiente de
evaluación a Myanmar, especialmente de los principales problemas y recomenda-
ciones mencionadas en él;

2. Observa que la Iniciativa para el Desarrollo Humano resulta sumamente
pertinente para mejorar la situación de los pobres en las zonas rurales de Myanmar,
y pide al Administrador que tenga en cuenta y aplique las conclusiones de la misión
independiente de evaluación, según corresponda;

3. Recomienda que el PNUD continúe administrando el Fondo de las
Naciones Unidas contra el VIH/SIDA y obtenga el apoyo de la comunidad interna-
cional para luchar contra el VIH/SIDA en Myanmar.

27 de enero de 2006

2006/3
Evaluación de la incorporación de la perspectiva de género
y el plan de acción en materia de género (PNUD)

La Junta Ejecutiva,

Habiendo examinado la evaluación de la incorporación de la perspectiva de
género en el PNUD (DP/2006/5) y la respuesta de la administración a la evaluación
de la incorporación de la perspectiva de género en el PNUD (DP/2006/7),

Habiendo estudiado el informe sobre los progresos en la aplicación del plan de
acción en materia de género de 2005 (DP/2006/8) y el plan de acción en materia de
género, 2006-2007 (DP/2006/9),
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Recordando la definición de la incorporación de la perspectiva de género
(ECOSOC/1997/2) como “una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y
experiencias de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante
de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y los
programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las
mujeres y los hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desi-
gualdad” y señalando que “el objetivo final (de esa estrategia) es lograr la igualdad
entre los géneros”,

Tomando nota con reconocimiento de las medidas adoptadas en 2005 para
promover de forma proactiva una estrategia de incorporación de la perspectiva de
género clara y orientada a los resultados para el PNUD a todos los niveles,

1. Acoge con beneplácito la contribución que han supuesto todas las deci-
siones y medidas mencionadas supra para lograr el éxito del PNUD en obtener re-
sultados sobre la igualdad entre los géneros, e informar al respecto, en sus progra-
mas y estrategias;

2. Subraya la importancia del empoderamiento de la mujer para la igualdad
entre los géneros y pide al PNUD que tenga en cuenta esta cuestión en la elabora-
ción y aplicación de estrategias de igualdad entre los géneros;

3. Pide que en el informe anual del Administrador y en el informe anual so-
bre el marco de financiación multianual se informe sobre los progresos logrados en
la consecución de resultados relacionados con la igualdad entre los géneros, espe-
cialmente a nivel de los resultados y las repercusiones, como elemento integral;

4. Hace suyo el plan de acción en materia de género, 2006-2007, y pide al
Administrador que se asegure de que las oficinas regionales y temáticas lo incorpo-
ren en planes multianuales de acción en materia de género para sus respectivas re-
giones o esferas temáticas;

5. Encomia la política del PNUD sobre equilibrio entre los géneros y diver-
sidad y pide al Administrador que establezca parámetros para lograr un equilibrio
del 50% entre los géneros entre el personal directivo superior antes de 2010;

6. Encomia también al PNUD por destinar 10 millones de dólares, incluidos
dos puestos básicos adicionales, para apoyar la aplicación del plan de acción en
materia de género, 2006-2007;

7. Pide al PNUD que se ocupe urgentemente del déficit de competencias
aumentando el número de expertos de alto nivel en materia de igualdad entre los gé-
neros en la sede, en las oficinas regionales y en las principales oficinas en los países
y creando perfiles de competencias adecuados para todo el personal en el marco del
presupuesto previsto;

8. Pide al PNUD que configure el sistema Atlas para hacer un seguimiento
de las asignaciones y los gastos relacionados con los resultados de igualdad entre los
géneros y que elabore directrices claras para la presentación de informes sobre el
“elemento impulsor de las cuestiones de género” en el marco de financiación mul-
tianual antes de diciembre de 2006 a más tardar;

9. Subraya que la asignación de recursos por el PNUD para la incorpora-
ción de la perspectiva de género como elemento impulsor de la eficacia del desarro-
llo es, al igual que otros elementos impulsores, parte de la labor básica del PNUD;
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y, a ese respecto, pide al Administrador que informe sobre la situación general de
los recursos básicos en el segundo período ordinario de sesiones de 2006;

10. Acoge con beneplácito la decisión del Administrador de establecer y pre-
sidir un comité directivo y de aplicación sobre cuestiones de género encargado de
examinar los resultados logrados en la incorporación de la perspectiva de género
y en la igualdad entre los géneros, y pide al Administrador que tome medidas adi-
cionales para crear sistemas propicios de incentivos y rendición de cuentas para el
personal de todos los niveles operacionales y para mantener el empeño del personal
directivo superior por garantizar que el PNUD haga todo lo posible para aprovechar
al máximo los resultados logrados en materia de igualdad entre los géneros;

11. Exhorta al Administrador a que identifique nuevas medidas, como la
evaluación de la posición y el mandato de la Dependencia de Cuestiones de Género
de la Dependencia de Políticas de Desarrollo, a fin de potenciar el perfil de la políti-
ca del PNUD en materia de género y la atención prestada a su aplicación;

12. Pide al Administrador, en su calidad de Presidente del Grupo de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (GNUD), que defienda y apoye el fortaleci-
miento de la capacidad de los equipos de las Naciones Unidas en los países para
lograr resultados en materia de igualdad entre los géneros en los marcos de asisten-
cia de las Naciones Unidas para el desarrollo;

13. Pide al PNUD que acelere la aplicación de los aspectos pertinentes de
la resolución 59/250 de la Asamblea General sobre la revisión trienal amplia de la
política, en especial los que se centran en la igualdad entre los géneros y la incorpo-
ración de la perspectiva de género, y a que utilice, cuando sea posible, datos desglo-
sados por sexos e información cuantitativa y cualitativa;

14. Pide al Administrador, tanto en su calidad de Administrador del PNUD
como de Presidente del GNUD, que garantice que se preste la máxima atención
posible al logro de resultados en materia de igualdad entre los géneros en el proceso
de reforma y fortalecimiento de las Naciones Unidas;

15. Pide al Administrador que informe sobre los avances logrados en la apli-
cación de la presente decisión, la respuesta de la administración y el plan de acción
en materia de género en el primer período ordinario de sesiones en enero de 2007 y,
más concretamente, sobre los avances logrados en la aplicación de los compromisos
de la respuesta de la administración (párrafos 48 a 51) relativos a la aclaración de
las respectivas funciones y responsabilidades del PNUD y el UNIFEM.

27 de enero de 2006

2006/4
Procesos de adopción de decisiones en materia de presupuestación
y programación del FNUDC

La Junta Ejecutiva

1. Toma nota del informe sobre los procesos de adopción de decisiones en
materia de presupuestación y programación del FNUDC (DP/2006/10);

2. Acoge con beneplácito el nombramiento del nuevo Secretario Ejecutivo;
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3. Observa los progresos realizados hasta la fecha por el FNUDC en la apli-
cación del plan de actividades;

4. Alienta al FNUDC a que prosiga su examen estratégico del plan de acti-
vidades y complete su plan detallado de inversiones correspondiente al período
2006-2007;

5. Pide al Secretario Ejecutivo que informe a la Junta Ejecutiva en su pe-
ríodo de sesiones anual de junio de 2006 sobre los progresos del examen estratégico
y la aplicación del plan de actividades, sobre todo la aplicación de la estrategia para
la ampliación de las actividades; la estrategia de gestión basada en los resultados; la
estructura de organización, las disposiciones en materia de personal y las disposi-
ciones presupuestarias establecidas en él;

6. Pide al Administrador y al Secretario Ejecutivo que colaboren estrecha-
mente para concluir un memorando de entendimiento entre ambas organizaciones en
que se establezcan los elementos fundamentales de su asociación estratégica, opera-
cional y financiera, y que informen sobre sus acuerdos a la Junta en su período de
sesiones anual en junio de 2006;

7. Reitera su llamamiento al PNUD para que preste asistencia al FNUDC en
la movilización de los recursos necesarios para mantener sus actividades locales de
microfinanciación y desarrollo en curso;

8. Reitera también su llamamiento a los países donantes y otros países que
estén en condiciones de hacerlo para que ofrezcan y mantengan más apoyo financie-
ro para los programas y actividades del FNUDC en los países menos adelantados.

27 de enero de 2006

2006/5
Evaluación de la organización del UNIFEM

La Junta Ejecutiva

1. Recuerda la resolución 2005/54 del Consejo Económico y Social, de
27 de julio de 2005, y las resoluciones de la Asamblea General 59/250, de 22 de
diciembre de 2004, y 60/137, de 16 de diciembre de 2005;

2. Toma nota del informe encargado por el Comité Consultivo del UNIFEM
titulado “Evaluación de la organización del UNIFEM: pasado, presente y futuro”
(A/60/62-E/2005/10);

3. Agradece los esfuerzos del Comité Consultivo del UNIFEM por alentar
los debates sobre los problemas implícitos en la incorporación de la perspectiva de
igualdad entre los géneros en el contexto de reforma de las Naciones Unidas;

4. Acoge con beneplácito la labor del UNIFEM para fortalecer la coordina-
ción y el apoyo técnico en materia de igualdad entre los géneros prestado a los equi-
pos de las Naciones Unidas en los países por conducto del Grupo de las Naciones
Unidas para el Desarrollo de conformidad con la revisión trienal amplia de la políti-
ca y, a ese respecto, acoge también con beneplácito las contribuciones aportadas por
el Fondo en apoyo de las iniciativas de los Estados Miembros, las organizaciones de
las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales para promover la igual-
dad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer;
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5. Alienta a los Estados Miembros que estén en condiciones de hacerlo a
que aumenten sus contribuciones al UNIFEM, especialmente a los recursos básicos,
para que pueda lograr sus metas y objetivos descritos en el marco de financiación
multianual;

6. Pide al Administrador que presente un informe a la Junta Ejecutiva con
sus opiniones sobre la “Evaluación de la organización del UNIFEM: pasado, pre-
sente y futuro”, teniendo en cuenta las deliberaciones en curso sobre la reforma de
las Naciones Unidas y la arquitectura global de género, en el período de sesiones
anual de junio de 2006;

7. Pide también al Administrador que tome medidas para garantizar el acce-
so del UNIFEM a los foros pertinentes de las Naciones Unidas para que pueda me-
jorar su contribución a los objetivos de la Organización en materia de igualdad entre
los géneros y empoderamiento de la mujer de conformidad con su mandato, y que
presente un informe sobre los avances logrados a la Junta Ejecutiva en su segundo
período ordinario de sesiones de 2006;

8. Pide además al Administrador que refuerce la colaboración a nivel de los
programas entre el PNUD y el UNIFEM, para que el UNIFEM pueda continuar
cumpliendo su mandato completo, incluida su función innovadora y de elemento
catalizador, a fin de incorporar una perspectiva sobre la igualdad entre los géneros a
mecanismos de coordinación como los marcos de asistencia de las Naciones Unidas
para el desarrollo y las estrategias nacionales de lucha contra la pobreza.

27 de enero de 2006

2006/6
Actividades de la UNOPS

La Junta Ejecutiva

1. Toma nota del informe del Director Ejecutivo interino sobre las activida-
des de la UNOPS (DP/2006/11);

2. Acoge con beneplácito los avances logrados y las medidas adoptadas por
la UNOPS en la ejecución de la decisión 2005/36, de 9 de septiembre de 2005, y
acoge también con beneplácito la transparencia del enfoque adoptado por la UNOPS
en la toma de decisiones de gestión;

3. Acoge además con beneplácito la determinación de la UNOPS de
aumentar su precisión en la fijación de precios, así como su impulso para mejorar la
eficacia de las actividades.

27 de enero de 2006

2006/7
Métodos de trabajo de la Junta Ejecutiva

La Junta Ejecutiva,

Recordando la decisión 2005/32 sobre los métodos de trabajo de la Junta
Ejecutiva,
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Recordando también su reglamento y subrayando la importancia de su
cumplimiento,

1. Decide proseguir con los debates y las consultas sobre los métodos de
trabajo de la Junta Ejecutiva como proceso continuo para mejorar y simplificar la
labor de la Junta Ejecutiva y pide al PNUD y al UNFPA, en consulta con los Estados
Miembros, que presenten sugerencias en el período de sesiones anual de 2006 sobre
la forma de continuar mejorando los métodos de trabajo, incluida la elección antici-
pada de la Mesa en la última sesión del segundo período ordinario de sesiones de
septiembre.

27 de enero de 2006

2006/8
Informes de seguimiento sobre la aplicación de las
recomendaciones de la Junta de Auditores para el bienio
2002-2003 (PNUD, UNFPA y UNOPS)

La Junta Ejecutiva

1. Toma nota de los progresos alcanzados por el PNUD y la UNOPS en la
aplicación de las recomendaciones de la Junta de Auditores para el bienio que con-
cluyó el 31 de diciembre de 2003, que figuran en el documento DP/2006/13, y de las
medidas concretas adoptadas por la administración para mejorar la transparencia y
promover la rendición de cuentas de los gestores y la responsabilidad al tratar con
las recomendaciones de auditoría;

2. Toma nota también de las siguientes medidas adoptadas o previstas por el
UNFPA en cumplimiento de las recomendaciones de la Junta de Auditores de las
Naciones Unidas para el bienio 2002-2003 que figuran en el anexo del documento
DP/FPA/2006/1;

3. Pide a la dirección del PNUD, el UNFPA y la UNOPS que aprovechen
los avances logrados y continúen aplicando las recomendaciones de la Junta de
Auditores y que fortalezcan los sistemas de gestión y control, incluidos los de
gestión de riesgos, que se ajusten a las prácticas óptimas en la supervisión del
cumplimiento de los respectivos códigos éticos y de conducta profesional del
PNUD, el UNFPA y la UNOPS;

4. Pide también a la dirección del PNUD, el UNFPA y la UNOPS, en vista
del examen en curso de todos los fondos y programas voluntarios de las Naciones
Unidas, que intensifique las medidas de prevención de fraudes y de lucha contra la
corrupción, que comunique a todo el personal y a las organizaciones asociadas que
han de tener una actitud de intolerancia total respecto a la malversación de fondos, y
que siga fortaleciendo los sistemas para informar sobre posibles fraudes o malversa-
ción de fondos e investigar al respecto.

27 de enero de 2006
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2006/9
Métodos eficaces en función de los costos para proporcionar
información sobre los programas

La Junta Ejecutiva

1. Habiendo examinado el documento de sesión sobre métodos eficaces en
función de los costos para proporcionar información sobre los programas
(DP/2006/CRP.2 y DP/FPA/2006/CRP.1);

2. Reconoce que existen sistemas en el PNUD y en el UNFPA para obtener
información sobre los programas, incluida información sobre las actividades, los
costos y los resultados;

3. Observa que el PNUD y el UNFPA utilizan ampliamente informes de
autoevaluación sobre los programas cuando presentan informes estratégicos indivi-
duales y combinados;

4. Toma nota de la labor que llevan a cabo el PNUD y el UNFPA para
armonizar los procesos de programación, financieros y administrativos;

5. Observa que en el PNUD la calidad de los diversos sistemas de reunión
de datos a nivel de los programas y de las oficinas en los países se controla habi-
tualmente como parte de la auditoría y supervisión global de la gestión realizada por
las oficinas regionales;

6. Observa con reconocimiento que en el UNFPA se está prestando atención
a la ampliación del alcance de las auditorías para garantizar la calidad de la infor-
mación relacionada con los programas;

7. Observa también con reconocimiento que en el PNUD y en el UNFPA se
está prestando atención al aumento de la pertinencia de los informes en lo que
respecta a la evaluación del rendimiento mediante la propuesta de indicadores de
resultados que se puedan atribuir más estrechamente a la organización, pese a la
importancia de la información sobre los efectos;

8. Alienta al Administrador del PNUD y a la Directora Ejecutiva del
UNFPA a que sigan trabajando para mejorar los sistemas de gestión basada en los
resultados de sus respectivas organizaciones y a que colaboren de forma proactiva
con la Junta Ejecutiva a ese respecto;

9. Pide al Administrador del PNUD y a la Directora Ejecutiva del UNFPA
que se ocupen de que, al término de los ciclos programáticos nacionales y regiona-
les, se facilite información sobre el rendimiento y los resultados de los programas
nacionales y regionales, respectivamente, consolidada durante la duración del
programa.

27 de enero de 2006
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2006/10
Reseña de las decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva
en su primer período ordinario de sesiones de 2006

La Junta Ejecutiva

Recuerda que en su primer período ordinario de sesiones de 2006:

Tema 1

Eligió a los siguientes miembros de la Mesa para 2006:

Presidente: Excmo. Sr. Valeriy Kuchinsky (Ucrania)
Vicepresidente: Sr. Kazuo Sunaga (Japón)
Vicepresidente: Excmo. Sr. Crispin Grey-Johnson (Gambia)
Vicepresidenta: Excma. Sra. Adiyatwidi Adiwoso Asmady (Indonesia)
Vicepresidente: Sr. George W. Talbot (Guyana)

Aprobó el programa y el plan de trabajo de su primer período ordinario de
sesiones de 2006 (DP/2006/L.1);

Aprobó el informe del segundo período ordinario de sesiones de 2005
(DP/2006/1);

Aprobó el plan de trabajo anual de 2006 (DP/2006/CRP.1);

Aprobó el plan de trabajo provisional para el período de sesiones anual de
2006;

Convino en el siguiente calendario para los próximos períodos de sesiones de
la Junta Ejecutiva en 2006:

Período de sesiones anual de 2006: 12 a 23 de junio de 2006

Segundo período ordinario de sesiones de 2006: 11 a 15 de septiembre de 2006

Serie de sesiones del PNUD

Tema 2
Marco de financiación multianual del PNUD

Adoptó la decisión 2006/1 de 27 de enero de 2006 sobre el marco de financia-
ción multianual del PNUD;

Tema 3
Programas por países y asuntos conexos

Adoptó la decisión 2006/2 de 27 de enero de 2006 sobre el informe de la
misión de evaluación del PNUD a Myanmar;

Aprobó los siguientes documentos de los programas regionales:

Europa y la Comunidad de Estados Independientes, 2006-2010;

Estados árabes, 2006-2009;
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Aprobó los siguientes documentos de los programas por países:

África: Burkina Faso, Cabo Verde, Chad, Ghana, Namibia, Swazilandia y
Uganda;

Estados árabes: Jamahiriya Árabe Libia;

Asia y el Pacífico: Afganistán, Bangladesh, Camboya, China, Indonesia y Viet
Nam;

Europa y la Comunidad de Estados Independientes: Albania, Belarús, Bulga-
ria, Georgia, Turquía y Ucrania;

América Latina y el Caribe: Guyana, Perú y las Islas Turcas y Caicos.

Temas 4 y 5
Evaluación y género en el PNUD

Adoptó la decisión 2006/3 de 27 de enero de 2006 sobre la evaluación de la
incorporación de la perspectiva de género y el plan de acción en materia de género;

Tema 6
Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización

Adoptó la decisión 2006/4 de 27 de enero de 2006 sobre los procesos de adop-
ción de decisiones en materia de presupuestación y programación del FNUDC;

Tema 7
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

Adoptó la decisión 2006/5 de 27 de enero de 2006 sobre la evaluación de la
organización del UNIFEM;

Tema 8
Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos

Adoptó la decisión 2006/6 de 27 de enero de 2006 sobre las actividades de la
UNOPS;

Serie de sesiones conjuntas del PNUD y el UNFPA

Tema 1
Cuestiones de organización

Adoptó la decisión 2006/7 de 27 de enero de 2006 sobre los métodos de
trabajo de la Junta Ejecutiva;

Tema 9
Recomendaciones de la Junta de Auditores

Adoptó la decisión 2006/8 de 27 de enero de 2006 acerca de los informes de
seguimiento sobre la aplicación de las recomendaciones de la Junta de Auditores
para el bienio 2002-2003 (PNUD, UNFPA y UNOPS);
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Tema 10
Informes al Consejo Económico y Social

Tomó nota del informe conjunto del Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y de la Directora Ejecutiva del Fondo de
Población de las Naciones Unidas al Consejo Económico y Social (E/2006/5);

Tema 11
Proceso de programación

Adoptó la decisión 2006/9 de 27 de enero de 2006 sobre métodos eficaces en
función de los costos para proporcionar información sobre los programas;

Serie de sesiones del UNFPA

Tema 12
Programas por países y asuntos conexos

Aprobó los siguientes documentos de los programas por países:

África: Burkina Faso, Cabo Verde, Chad, Ghana, Namibia, Swazilandia y
Uganda;

Asia y el Pacífico: Afganistán, Bangladesh, Camboya, China, Indonesia y Viet
Nam;

Estados árabes y Europa: Albania, Georgia, territorio palestino ocupado,
Turquía y Ucrania;

América Latina y el Caribe: Perú.

Tema 13
Otros asuntos

Celebró las siguientes reuniones informativas y consultas oficiosas:

Reunión informativa oficiosa sobre la contribución a los objetivos de desarro-
llo del Milenio mediante la investigación y el desarrollo en materia de salud
sexual y reproductiva: la función del programa de reproducción humana
(PNUD/UNFPA/OMS/ Banco Mundial);

Presentación sobre el proceso del Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo en Madagascar;

Acto del PNUD para examinar cuestiones de género;

Presentación sobre la consolidación de la paz después de los conflictos: la fun-
ción del PNUD y el UNFPA en Angola y la República Democrática del Congo.
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Reunión conjunta

Celebró, los días 20 y 23 de enero de 2006, una reunión conjunta de las Juntas
Ejecutivas del PNUD y el UNFPA, el UNICEF y el PMA en la que se trataron los
siguientes temas: a) fomento y desarrollo de la capacidad; b) transición del socorro
al desarrollo, centrándose en los desastres naturales; c) VIH/SIDA: aplicación de las
recomendaciones del Grupo de Tareas mundial; y d) simplificación y armonización,
con especial énfasis en el proceso de programación.
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Plan de trabajo provisional

Junta Ejecutiva del PNUD y el UNFPA

Período de sesiones anual de 2006
(Ginebra, 12 a 23 de junio de 2006)

Día/fecha Hora Tema Asunto

Lunes 12 de junio 10.00 a 13.00 horas 1 Cuestiones de organización
• Aprobación del programa y del plan de trabajo del

período de sesiones
• Aprobación del informe sobre el primer período

ordinario de sesiones de 2006
2 Serie de sesiones del UNFPA

Declaración de la Directora Ejecutiva
Informe anual de la directora Ejecutiva

• Informe de la Directora Ejecutiva correspondiente a
2005

• Sinopsis estadística
• Informes de la Dependencia Común de Inspección

15.00 a 18.00 horas Acto especial del UNFPA – Tema: Población y erradicación
de la pobreza

Martes 13 de junio 10.00 a 13.00 horas 2 Informe anual de la Directora Ejecutiva (continuación)
3 Compromisos de financiación contraídos con el UNFPA

• Informe sobre los compromisos de financiación
contraídos con el UNFPA

15.00 a 18.00 horas 4 Programas por países y asuntos conexos
• Proyectos de documentos de los programas por países
• Nota sobre la asistencia a Myanmar

Miércoles 14 de
junio

10.00 a 12.00 horas 5 Evaluación

• Informe periódico sobre la evaluación
12.00 a 13.00 horas Consultas oficiosas
15.00 a 18.00 horas Serie de sesiones conjuntas del PNUD y el UNFPA

17 Proceso de programación
• Informe del PNUD y el UNFPA sobre la aplicación de la

programación conjunta y sobre las directrices de
programación conjunta del GNUD

• Informe del PNUD y el UNFPA elaborado
conjuntamente con el UNICEF sobre posibles opciones
para mejorar y simplificar el procedimiento armonizado
actual de aprobación de los programas por países
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Día/fecha Hora Tema Asunto

Jueves 15 de junio 10.00 a 12.00 horas Serie de sesiones conjuntas del PNUD y el UNFPA
(continuación)

16 Auditoría y supervisión internas
• Informes del PNUD, el UNFPA y la UNOPS sobre

auditoría y supervisión internas, incluida la respuesta de
la administración

18 Visitas al terreno
• Informes sobre las visitas al terreno

12.00 a 13.00 horas Consultas oficiosas
15.00 a 18.00 horas Reunión informativa oficiosa conjunta del PNUD y el

UNFPA sobre la respuesta humanitaria

Viernes 16 de junio 10.00 a 11.30 horas 1 Cuestiones de organización

• Métodos de trabajo de la Junta
11.30 a 13.00 horas Consultas oficiosas
15.00 a 18.00 horas 20 Otros asuntos

• Aprobación de las decisiones pendientes (temas del
UNFPA y temas conjuntos del PNUD y el UNFPA)

• Aprobación del plan de trabajo provisional para el
segundo período ordinario de sesiones de 2006 para el
UNFPA y la serie de sesiones conjuntas del PNUD y el
UNFPA

• Cierre de la serie de sesiones del UNFPA

Lunes 19 de junio 10.00 a 13.00 horas Serie de sesiones conjuntas del PNUD
Declaración del Administrador

6 Informe anual del Administrador
• Informe del marco de financiación multianual sobre el

rendimiento y los resultados del PNUD en 2005
• Informes de la Dependencia Común de Inspección
• Anexo estadístico

15.00 a 18.00 horas 6 Informe anual del Administrador (continuación)
7 Compromisos de financiación contraídos con el PNUD

• Estado de los compromisos de financiación ordinaria
contraídos con el PNUD

19 Marco de financiación multianual, 2008-2011
• Informe sobre la visión estratégica emergente, las

orientaciones de los programas y las estrategias de
organización
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Día/fecha Hora Tema Asunto

Martes 20 de junio 10.00 a 13.00 horas 13 Voluntarios de las Naciones Unidas

• Voluntarios de las Naciones Unidas – Informe del
Administrador

15.00 a 16.00 horas Consultas oficiosas
16.00 a 18.00 horas 11 Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos

• Informe anual del Director Ejecutivo
8 Informes sobre el desarrollo humano

Miércoles 21 de
junio

10.00 a 13.00 horas 14 Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

• Informe anual de la Directora Ejecutiva
15.00 a 18.00 horas 12 Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la

Capitalización
• Informe sobre las disposiciones del memorando de

entendimiento entre el PNUD y el FNUDC
10 Cooperación Sur-Sur

• Informe sobre los progresos en la aplicación del tercer
marco de cooperación para la cooperación Sur-Sur

Jueves 22 de junio 10.00 a 11.00 horas Consultas oficiosas
11.00 a 13.00 horas 15 Evaluación

• Evaluación del VIH/SIDA en África meridional y Etiopía
• Respuesta de la administración

9 Programas por países y asuntos conexos
• Proyectos de documentos de los programas regionales o

por países
• Prórrogas de los programas por países

15.00 a 18.00 horas 9 Programas por países y asuntos conexos (continuación)

Viernes 23 de junio 10.00 a 13.00 horas 20 Otros asuntos

• Aprobación de las decisiones pendientes
1 Cuestiones de organización

• Aprobación del plan de trabajo provisional para el
segundo período ordinario de sesiones de 2006 para la
serie de sesiones del PNUD


